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No obstante, las exportaciones qUf)se' hayan efectuado desde
el 22 de marzo de 1972hastala.aludi4a.fec:nadar~también
derecho a reposie.ión, siempre que reúnan los r-equil:jitos pre~

vistos en la nonna 12.2, aJ, dltu..s.contenid$Sen}8::Ordenmí
nistada! de -la Pre~dencia del Gobierno de 15" d.~ matzQ de 1963
{..Boletín .Oficial del Estado- deL16,'?ar,& _es:tasex~rtaclolles
el plazo de: un año para _solicitaT la i~p()rta(:i_6n_com~hzatá'8
contarse desde la fecha de publicación de: esta Orden -en el
",BOletín Ofk;ial del Estado".

7.° La concesión caducará de modoauunnático sien al tér
mino d~ dos años, contados a partIr ~e su PllbUcación en el
..Boletín Oftcial(iel Estado-, no -.•se: _hubi:er~ tMlitádQ ,ninguna
export«ci6n al, amparo (]e, 1(1,' misma.

8.° La Dirección General de -Adu~l.lS. dentro de !;ucompe.
tenda. adoptará las: medidas que:c»nsiqere '!POfeunas. re.sp~to
a laC'orrecta aplicacióndelrégimen:de t'epO$i.c~ón que se con
c;:ede.

9:' La Dirección General de.Exporladón pod.rá dietar las
normas que estime adecuadas para el meior desenvolvimiento
de la presente 'concesión.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y úfectos,
Dios guarde a V. J. muchos a,.ños.
Madrid. 25 de abril de 1972:-P. D .• el Subsecretario de Co

merCio, Nemesio Fernández~Cuesta:

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

infracción del artículo cuarto de la Orden de 29 de diciembre
de 1965, ha recaidosentenciaen2 de marzo de 1972, cuya parte
dispositiva literalmente dice:

..Fallamos: Que Se estima el recurso interpuesto por la repre·
sentación legal y procesal de la Empresa '..M. García Alvarez,
Sociedad Anónima... contra la Administr&ción,· impugnando la re
solución··del Ministerio de .1nformacíqu y Turismo de diez de oc~

tubre ,de .nülI)Ovecientos'setenta, en el·ex.pediente 216-70. cuya.
resolución ~ularoos pOr no qr coh11oT~e a derecho, dejando sin
ningufl efecto la S$llciónimpuestá ror el Centro directivo el dos
de febrero-de mil noveCientos sete:nt"., con devolución de su im·
Porte al interesado Y re<:urrente;sin hacer e$pecial condena de
costa$', .

Ast-p0resta !1u~str& sentencia. que se pubUcará en el ..Bole·
Un Oficial· del. Estado.. e i·nsertará·.en. la, ..Colección Legislativa.. ,
definitiVamente juzgando, .. lo pronunciamos, mandamos y fir·
mamOs."

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los articu·
los 103 y 105, apartado aJ, de la Leycie27 de diciembre de 1956,
regulad9ra de la Jurisdicdóq. .Conten-e,ios()--Administrativa, este
MinisteriO' hatenicl0 ,$.bit)n disponer que se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentenda, ,publicándose el faHo en el
.B(.iJetín Oficilll del Estado... . .... .

Loq\1e, ~oni'único aV, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V.1. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1972.-"-P. D.. el Subsecretario. Her·

nández Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

Cambios

Cambios oficiales del día 4 de mayo de 1972

Mercado de Divi~as de Madrid

Divisas convt>rtibles

1 dólar U. S. A. W ,..,. .
1 dólar canadiense , , .
1 franco fra.ncés .
1 libra esterlina. , ,., .
1 franco suizo ;".»., .. , .

100 francos belgas , .

1~ u::sc~~l~~:: .::::::::::::::::::::::::::::::
1 florín holand~ " .
1 corona sueca' , .
1 corona danesa , , ..
1 corona noruega ..
1 ~rcotinlandés .

100 chelines austríacos ..
100 eScudos portugueses .
100 yens japoneses 0< , .

Comprador

64,455
64,931
12,.9:26

168.1!~7

16,6.83
146-:3@
20,262
11.044
20,020
13,509
9.209
9.757

15.560
27e:;062
2$B.l'()4.

21;150

Vendedor

64,665
65,208
12,884

168.969
16,759

147,133
20.360
11,(l99
20.116,
13.582
9,252
~.803

15,008
280.177
240,211

21,288

R-E.·SOLUC¡ON de 'la Direccíón General de Prom"0
cwn det Turismo por la que se concede el título
de ..-libro de interésturi$tico- a. la obra ..Teoría y
técnica de las reracif¡ne-s públicas... de don Jaime
.de Utzai.t y Fernández' del Ca-stillo.

Vista. la instancia presen:tada· pa,r don· Jaime de Urzaiz y
Fernández del'CasUllo, con fecha8deenero de 1972, solicitando
se declare ..libro dfit ínterestuTÍsti'co-. a su obra ..Teoría y téc
nicaQe las, re.ladone:s püblicas.. , y d:eacueroo con los informes
preceptivos favorn.bles emitidos encump-limiento de la Orden
ministerial. dé 10. d~. julio de 1965,

Esta; DireCción Ge.neral ha tenido a bien. conceder el título
de ..librode illte~s tUfÍstico.. a la obra ..Tebría y técnica de las
relaciona.s ?Úblicas.. , de la que es autor don Jaime de Urzaiz
y Fernaride:z del. Castillo,

Lo que se hace público -a todos los efectos.
Madrid, 5 de abril de 1972.-E-l Oirector general, Bassols Mon~

serrat.

RESOLUCION de la Dtrección General de Promo
ción del Turismo por la que s~ concede el titulo
de ..libro de interés 'turístico. ala obra ..Toda Ba.r·
celona.. , publicada por la editorial.Escudo de
Oro". •

m Esta cotización serA aplicable. pórel Banco de Espat'la·,{ E M E
-. los dólarss. de cuenta. en que- se fonnalicee1 inWrcttmbio con los
SIguientes lUUSes: Bulgana, Cotombl~ Cuba, HUngl fa. R D Alemana,
Rumania. SIria.· y Guinea EcuatoriaL'

MINIS¡ERIO
DE· INFORMACION y TURISMO

ORDEN d6 25 de marzQ. de 1972 por la que se dis.
p~me8Et cumpla en- 8U8pr()ptos.4rl1d~ta, 8ellt8Mia
aletada por.Ul. Sala .T~rcel'adet Tribu1lQl Supremo
en reCUr80· con~nciº:lOccdmini8trG.tivO:s~Qu«Io..e~
tre ...Al. García AlvClr'e,J."S. ¡l,»,,.. lá Admi1its:tracíó/i'
General del Estado. ..

Umo. Sr,: En. recurso cOntencioso. adminjs,tratbro. ,núme~
ro 300.007, seguido ante la Sala'Ter'(;(tre.,del'Tlibunal Supremo.
entre ..M.. Garda Alvarez, S.Aal·~pr~;clel.Cine-l;u;roP4. de
Madrid•. como. demandante.· y la-AdnttniStrILCi9~.Ge,:ieira;ldel Es
tado.como demandada,C011;trarM<>lUdónde ...te<M#tlsterio d$
10 de octubre de 1970. sobre. m.ulta de. 1.000. 'peeetA$ por- ,supuesta;

Vista la instancia presentada por don Salvador G6mez Arri
bas, Director general de Editorial ..Escudo de Oro"" solicitando
se declare..-libro de, inte~s turístico.. a. la.. obra ..Toda Barce
lona,., publicada por dicha editorial, y de acuerdo con los in
formes prereptivos emitidos en cumplimiento de la Orden mi
ni:sterial de lO de tulio de 1965,

Esta· Dirección· Genetal ha tenido a bien con.ceder el título
de _libro de tnteréa turístico» a la obra anterionnente men
cionada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid. 12 de ábril de 1972.-El Director general, Bassols

Mon:&errat.

RESOLve/ON de .laDirección General de Promo·
ción del Turismo por.~ q~e se concede el título
de "libro de ínterésturlsticÚ" a la obra .Andar y
ver., de don Francisco, Rodríguez BatUorí.

Vista la instancia presentada. por don Franci$éo. Rodríguez
BatHorí solicitando se declare ..libro ·de interés turlstico.. a la
obra ..Andar yveró><. de la que es autor. y de acuerdo con los
informes preceptivos emitidos ~m' Cumplimiento dé la Orden
minisferlaJ,.de 10 de julio ,de 1965,

Esta',Oirecdón General ha tenido a bien conceder el titulo
de ...Ubro de interés tUTÍ$t1co..a la obra anterionnente men-
Ciooada .

Lo que se hace públitfo a todos los efectos.
Madrid'; 14 de abril de 1972.-...El DireGtor ¡eneral.Bassols

Monserrat.
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